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Villavicencio 16 de marzo del 2024. 

Señore(a)s:

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS

REFERENCIA: Observaciones a convocatoria pública  No. 003 de 2024. cuyo objeto dispone: SERVICIO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE  ESPECIAL DESTINADO A LOS ESTUDIANTES  DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, EN DESARROLLO  DEL
PROYECTO  “IMPLEMENTACIÒN DE MECANISMOS PARA LA  PERMANENCIA  Y GRADUACIÒN  DE ESTUDIANTES DE
PREGRADO CON MAYOR  VULNERABILIDAD  SOCIOECONÓMICA Y ENFOQUE  DIFERENCIAL  E INTERSECCIONAL EN LA
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS VILLAVICENCIO, BPIN 2023005500305.

Actuando dentro del término dispuesto en el cronograma del la referida convocatoria pública, nos permitimos  poner en su
conocimiento las siguientes observaciones que se sustentan bajo los siguientes preceptos: 

1. Frente a los documentos técnicos: literal (H) “equipos de trabajo para la ejecución  del servicio - Anexo 4.”

Observaciones: Items: CONDUCTORES: FORMACIÒN. 

La convocatoria pública  en este ítem, requiere que en el tema de capacitaciones el Conductor cuente con los siguientes
cursos: 

Formaciòn en conducción, 
Formaciòn en primeros auxilios,  
Control de incendios, 
Manejo defensivo, 
Mecánica básica, 
Seguridad vial,  
Servicio al cliente.  

Estos a su vez requieren según la convocatoria pública ser certificados por entes como el SENA,  DEFENSA CIVIL, CRUZ ROJA,
y CUERPOS DE BOMBEROS, lo cual excluye evidentemente a todos aquellos centros de enseñanza y capacitaciòn de
conductores y demás personal relacionado con la operación del servicio público de transporte debidamente habilitados por el
Ministerio De Educación, órgano competente para garantizar y regular  el desarrollo del derecho fundamental a la eduaciòn. 

Este requisito de presentar los cursos antes mencionados con las certificaciones de los entes como SENA,  DEFENSA CIVIL,
CRUZ ROJA, y CUERPOS DE BOMBEROS, atenta entre otros aspectos con la libertad de empresa, la iniciativa privada de
aquellos centros de capacitaciòn que cuentan con su respectiva habilitación y reconocimiento del ministerio de eucaciòn como ya
lo expusimos, si bien es cierto, los cursos  son bastante importantes e idóneos para la prestación del servicio de transporte, los
mismos no pueden ser atados a unos entes en específico, puesto que aunque estos por su misionalidad son los más competentes,
no los hace exclusivos para capacitar a la población, de ser así, se estaría limitando a los proponentes a capacitar a los
conductores y demás personal de la operaciòn   en estas empresas dedicadas a la formaciòn de estas temáticas. 

Por su parte, el artículo 333 de la Constitución Política prevé lo siguiente: La actividad económica y la iniciativa privada son libres,
dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley.

Aunado a lo anterior, conforme a las fechas establecidas por el cronograma de la presente convocatoria pública, procedimos
validar cada uno de los entes recomendados encontrando lo siguiente: 



CUERPO DE BOMBEROS DE VILLAVICENCIO: 

https://bomberosvillavicencio.com/plataforma/

Se evidencia que para el mes de marzo del 2024, no cuentan con disponibilidad del curso sugerido, haciendo imposible cumplir
con dicha condición

. 

DEFENSA CIVIL: 

https://www.defensacivil.gov.co/transparencia-acceso-informacion-publica/1-informacion-entidad/calendario-actividades-
eventos/cronograma-capacitaciones-mes-marzo

Para el cronograma del mes de marzo del 2024, no se dispone de la temática requerida para la oferta pública. 

https://bomberosvillavicencio.com/plataforma/
https://www.defensacivil.gov.co/transparencia-acceso-informacion-publica/1-informacion-entidad/calendario-actividades-eventos/cronograma-capacitaciones-mes-marzo
https://www.defensacivil.gov.co/transparencia-acceso-informacion-publica/1-informacion-entidad/calendario-actividades-eventos/cronograma-capacitaciones-mes-marzo


 

Aunado a lo anterior, y en concordancia con lo anterior expuesto frente a no limitar el ente certificador de los cursos requeridos,
nos permitimos presentar a manera de ejemplo el centro de enseñanza Auto Lider, el cual  mediante resolución No. 1500-
47-.20/919 de junio del 2020,  hace constar la licencia de funcionamiento  dada por la secretaría de educación de Villavicencio, así
mismo avalada por el Ministerio de Transporte bajo resoluciòn No. 0002178 de junio del 2017, y por el instituto colombiano de
certificaciòn  que certifica al mencionado centro como formador para el transporte. 

Este tipo de centros de enseñanza como lo vemos, esta reconocidos y avalado no solo por el Ministerio de Transporte, sino que
además por la Secretaría de Educaciòn  para desempeñar su objeto social,  que entre tanto es ofrecer y garantizar la formaciòn
para actores viales en :

Formaciòn en conducción, 
Formaciòn en primeros auxilios,  
Control de incendios, 
Manejo defensivo, 
Mecánica básica, 
Seguridad vial,  
Servicio al cliente.  

Con este orden de ideas, de la manera más respetuosa, solicitamos estudiar la posibilidad de reconocer dentro de la convocatoria

pública  a los centros de enseñanza debidamente habilitados por el ministerio de transporte y de educación  como formadores y

certificadores de los cursos requeridos para acreditar la idoneidad técnica del personal operativo y de conductores  relacionados en la

presentación de la propuesta. 





Cordialmente, 

 

----------------ABOGADO---------------

LUIS CARLOS PARRA CORREA.
CEL. 3182964122.
Email: luiscarlosparracorrea@gmail.com

CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje va dirigido de manera exclusiva a su destinatario y puede contener información confidencial, cuya divulgación está prohibida
por la ley. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos nos lo comunique de forma inmediata por esta misma vía y proceda a su eliminación, así como la de

cualquier documento adjunto al mismo.
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